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Guadalajara, Jalisco, 24 de agosto de 2007  
 
 

URGE OMBUDSMAN A INVESTIGAR PRESUNTA 
POLICÍA ENCUBIERTA EN OCOTLÁN   

 
• Presenta Informe Especial sobre actuación de policías municipales 
• Las quejas se incrementaron en 320 por ciento  

 
Ante el incremento de 320 por ciento en el número de quejas contra  elementos de 
la Dirección de Seguridad Pública de Ocotlán (DGSPO), el presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián, presentó un informe especial sobre el caso, en el que solicitó al alcalde 
del municipio que ordene de forma inmediata una investigación sobre los hechos 
señalados e inicie procedimientos administrativos para sancionar a los servidores 
públicos que resulten responsables. 
 
 El informe fue presentado en la Biblioteca Fernando del Paso del Centro 
Universitario de la Ciénega, UdeG campus Ocotlán A través de éste, el 
ombudsman hace del conocimiento del procurador general de justicia, Tomás 
Coronado Olmos, los casos para que actúe en el marco de su competencia. 
 
 Del 1 de enero al 15 de agosto de este año se han presentado 21 quejas 
contra la Dirección de Seguridad Pública, mientras que en el mismo periodo de 
2005 y 2006 sólo se recibieron cinco cada año. Los quejosos señalan a elementos 
activos que ejecutan revisiones de rutina, detenciones arbitrarias, cateos y visitas 
domiciliarias ilegales sin identificarse, además de estar armados y vestidos de 
civil; la mayoría de las veces viajan en un vehículo tipo pick up sin logotipos 
oficiales, lo que, de acuerdo a las quejas, hace suponer la existencia de una 
“policía encubierta”. A pesar de que la CEDHJ ya ha informado del asunto al 
director de la dependencia, Filiberto Ortiz Amador, las inconformidades no han 
disminuido.  
 
 El ombudsman pidió al primer edil que se impartan cursos sobre derechos 
humanos a los policías para que se abstengan de realizar actos de molestia a la 
población, y reiteró su disposición para brindar capacitación en la materia. 
 
 A la presentación asistió el regidor Bruno Acuña González, quien  expresó 
su preocupación por las diversas inconformidades ciudadanas. Dijo que está de 
por medio la seguridad de todo un pueblo, por lo que anunció que el cabildo 
manifestará una postura clara y contundente para que el director de Seguridad 
Pública sea cesado de su cargo. También asistió el diputado Gumersindo 
Castellanos, quien escuchó las propuestas del ombudsman y las quejas de 
representantes de la sociedad civil en contra de la DGSPO, algunas de ellas por 
hostigamiento, amenazas, allanamiento, e incomunicación a los detenidos. 



 
 
El próximo martes 28 de agosto, a las 17:00 horas, el tema será tratado en 

sesión de cabildo. De forma paralela, de cinco de la tarde a ocho de la noche la 
CEDHJ instalará un módulo frente al ayuntamiento para recibir quejas de la 
población. Un visitador de la Comisión permanecerá este fin de semana en el 
municipio para hacer investigaciones. 
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